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INTERVINIENTES 
Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma virtual 

las demandantes señoras ERIKA PAOLA DIAZ ESCOBAR y LUZ ALCIRA 

RINCÓN ANZOLA, la abogada ADRIANA MARCELA SUAREZ quien presente 

poder de sustitución el cual fuera allegado por el abogado JORGE ENRIQUE 

PLESTED. 

.  
 

IMPUGNACION MATERNIDAD Y  PATERNIDAD– AUDIENCIA ART. 372 

C.G.P. 

 

En la presente audiencia se reconoció personería a la abogada 

ADRIANA MARCELA SUAREZ quien representará los intereses de las señoras 

ERIKA PAOLA DIAZ ESCOBAR y LUZ ALCIRA RINCÓN ANZOLA bajo los 

apremios del poder de sustitución a ella otorgado. De igual manera se deja 

constancia que el apoderado de la parte demandada allegó solicitud de 

suspensión de audiencia, ante la incapacidad medica de su poderdante el 

señor LUIS ALBERTO DIAZ CUERVO expedida el 15 de abril del presente año 

y por el término de tres (3) días. Por el Juzgado y atendiendo la solicitud de 

suspensión debidamente soportada,  SE SUSPENDE la presente audiencia y 

a fin de evacuar la misma,  se señala el próximo lunes 22 de abril de la 

presente anualidad a la hora de las 8:30 am. Por Secretaria y a través 

del medio más expedito y de manera inmediata comuníquese la presente 

decisión a la parte demanda. 

La presente decisión queda notificada en estrados. 

No siento otro el objeto de la diligencia se termina siendo las 8:46 am. 
el día 16 de abril de 2024,  y el acta correspondiente se firma electrónicamente 

por la suscrita Juez, se levanta la audiencia. 

 

 

La Juez, 

 

                    MARIA EMELINA PARDO BARBOSA 
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